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GE 

1d 1 CESIÓN DE PARTICIPA
CIONES 

DEL 

| fcesima PRIMERA y CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

a O oa AGENCIAS MEPTUNO CLTDA. QUE 

4 15 4 . AN, EFECTUAN LOS SEÑORES DOCTOR JUAN 

E ANO y e o TRUJILLO BUSTAMAN
TE 

Y TERESA 

' 8h, MARCOS MS A GOMEZ, DE PARRA 4 FAVOR DE LOS : 

OR CASETE, | + SEÑORES. _ HARRY EISER FLORES. 

8 CARLOS FISER PEREZ Y STEPHANIE 

9 EISER PEREZ a aa
 

10 CUANTIA INDETERMI
NADA 

--==-==--
- 

: 2“ En le ciudad de Gueyaqu ñ. capita! de la provincia
 

del Guayas. República
 

del 

12. Ecuador, el dís nueve de meyo de mil novecient
os 

ochenta y ocho, ente raí, 

2. Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE
, 

Notario Vigésimo Primero de este Centón, 

_ ** compare
cen 

los señores:
 

Docior JUAN TRUJILL
O 

BUSTAMA
NTE, 

casado, 

qe 'S Abogado; TERESA GOMEZ DE PARRA, ceceda, ejecutiva; HARRY E. EISER 
Ñ Y FLORES,

 
casada, ejecutiv

a, 
par sus propios derecho

s 
y a nombre y en 

17 
entación de su hija menor de edad, Stephenie Eiser Férez; y, CARLOS 

  

    

   

  

PEREZ, soltero, ejecutiva. Los comparecientes ecuatorianos, mayores 

¿dad, gomiciliados en esta ciudad. cepaces pero abligarse y contratar, a 

¿ de canccer doy fe. Bien instruidos sobre el objeto y resultado de 
o 21 > 

2 esía Escritura, a la que proce eden q0r sus propias derechos, con amplia y 

: 2 
entere libertad, para su LArgS: siento me presentar an da minuts del tenor 

23 
siguiente:- SEÑOR NOTARIO: S 114358 autorizar en el Regislro de Escrituras 

, Yu 
o Públicas a su carga, uns pa 'y que conste las transferencias de 

4 35 
q participaciones del cepilal seal de la Compañía AGENCIAS NEPTUNO 

0 26 , a : : , 
A CLTDA., que se otorga al tenar ye las siguientes uléusuiaz: PRIMERA: 

e 27 . ho ] ys . 
o ANTECEDENTES - aj Mediante escritura pública autorizada por la Hotaria 
Lo Bo... => . , » 0 
23 Décimo Tercera de Guayeguil, Joctora Morma Pisza de Gercis, el diez de 
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má
 marzo de mil novecientos setenta y seve, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el dos de abril del riismo saña, se constituyó le Compañía 

3 AGENCIAS NEPTUNO C.LTDA.; y, b) La Junta General Extraordinaris de Sucios 

      

ca 4 de la Compañía, reunida con la presencia de ia lolalidad de su capital 

q 5 social, en sesión celebrada el día nueve de mayo de mil novecientos achenta 

os y ocho, resoivió, por unanimidad. autorizar los transferencias de 

7 participaciones que se  efectúsn de conformidad can lo cláusula siouiente. 

08 Lo antes expresado consla del Cerlificado olorgado por el Serente de la 

y Compañía AGENCIAS NEPTUNO CATDA., que se insertará y fur mará parte , 

10 iniearente de este escritura, CEGUNDA: TRANSFERENCIAS DE, 

11 PARTICIPACIONES. UNO) El Doctor Juan Trujillo Bustemente, pOr sus 

o 12 propios derechos, declara que cede y transfiere a fevor del señor Harry E. 

a Eiser Flores la participación Ge un mil sucres, de su propiedad, o 

. MM correspondiente el espitel social de ls Compañía AGENCIAS MEPTUNO —., a 

ud, M5 LTDA. y, que habiendo recibido el precio pactado por la misma, el señor - 

z 16 Harry Eiser Flores nese e ser el eronieterio único y exclusivo dele 

A 0 mencionada participación; DOS) El Sel for H Harry E E. Eiser Flores, por sue 

A propios derechos, declera que aceple la iransferencie de la participación de 

19 un rnil sucres correspondiente al capital social de le Compeñía AGENCIAS 

_ NEFTUNG CLTOA., que le efectúa el señor Doctor Juan Trujilio Bustamente, 

» de conformidad con lu expresado en el numeral uno que antecede; TRES) La 

» señora Teresa Gómez de Parra, por sue vropios derechos, declare que cede y 

e . trensfiere a favor del señor Carlos Erser Pérez cuelrocientas noventa y 

A nueve participaciones de un mil sucres cada una, de su prapiened, 

pon correspondientes al copital eccial de la Compañía AGENCIAS 

0 . NEPTUNO C£TDAZ y, que habiendo recibida el precio pactado pur las 

Mí 2 mismas, el señor Carlos Eiser Perez pase a ser el propietario Único y 

A . exclusivo de les mencionadas  cuatrocientas noventa y nueve 
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MINISTERIO DE FINANZAS 
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS 

No. 1957854 
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NOMBRE O RAZON SOCIAL e 
NOTARIA VITESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

POR CONCEPTO DE 

cesión de participaciones Dr.IVAN TRUJILLO BUSTAMANTE FAVOR HARRY 

EISER FLORES Y OTROS. CUANTIA £/,929,009?%00 - 
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LIQUIDADOR JEFE DE RECAUDACIONES A Te 4 
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CERTIFICADO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento «quince de la Ley de 

Compañias, cúmplerae certificar que la Junta General Exireordinaria de 

Socios «de la Compañía AGENCIAS NEPTUNO CUTDA, celebrada el día Y de 

mayo de 1966, reunida con la presencia de la totalidad del capital social de 

ia Compañía, resolvió por unarmiridad: autorizar al doctor juan Trujillo 

Pustamante, para que transfiera a fuyor del señor Harry E. Ejser Fiores, una 

varticipación de un mil sucres, de su propiedad, y, a la señora Teresa Gómez 

de Parra, para que transfiera las noveciontas noventa y ocho participaciones 

de un mil sucres cada una, de su propiedad, de la siguiente manera: a) 

cuatrocientas noventa y nueve a favor del señor Carlos Eiser Pérez; y, b) 

cuatrocientas noventa y nueve a í avor de la señorita Stephanie Eiser Pérez. 

Todas las participaciones que la Junta autorizó a transierír correspouden 4l 

capital social de AGENCIAS REPTUNO L 1 LTDA, 

Guayaquil, 4 de mayo de 1966 

p. Agegcias Neptuno C.I.bda. 

  

Harry E. Eiser Flores 

Gerente 

   



A
S
 

Cuayaquíl, Agosto 26 de 1987 

Señor Don 

HARRY E, EISER FLORES 
Ciudad. -- -. 

Cómpjama penaf via «u conociniento que la Juita General Uxutracoriinaria 
je prrlra de La Corps Cari A TINO NH TPRA,", sm qanida sitebrá 

ús ul día de hoy, resolvió dexignar a usted CHRENTE de le Compañía, - 
por en períedo de cinco años y con los deberes y las atribuciones eoua 
tantes en ses estatutos sociales. En el dessupeño de sus funciones, - 
usted ajerverá individualmente, la representación legal, judícial y ex 
trajudicial de la Compañía, 

La Couvpañía "ACENCIAS NEPTUNO C.LTDA.”, se constituyó mediante escrita 
ra pública autorizada por la Sotaría Dédiao Tercera de Gueyaquíl, Bra. 
Forma Pleza de García, el 109 de Marzo de 1976, inscrita eu el Ragístro 
Mercantil de este cantón el 2 de Abril del wiswo año. Pesteriormente, 
la Compañía aumentó au capítal socíal y reformó sus estatutos socísles, 
por escríturas públicas autorizadas por la wisme Notaría Décimo Tares- 
-ta de Guayaquil, Dra. Xorms Plaza de Cereísa, los días 30 de Agoste de 
1977 y 13 de Febrero de 1984, inseritas en el Regístro Marcantíl de es 
ta cantón el 30 de Meyo de 1975 y el 12 de dbril de 1984, respectivemen 
te, 

Muy atentamente, 

  

CERITIFICO: Que con fechr de hoy, queda inscrito el presente Nombramiento 

de SIT Ta foja 21.497, “iorro 8.029 del Reristro Mercantil y anotado
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Pago por Impuesto de Reristro i lefensa Nacional. Guayaquil, agos-to 

ÓN 7 

mil novecie: tos ne Y siet=.-El Registrador “Mercan 
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AB, AECTOR MIGUEL ALCIVA 
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NOTARIA 
VI“IESIMA PRIMERA — 2 

  

- ' DEL CANTON 
y SUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 6 
DIAZ CASQUETE 
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Ay 

asriteipeciones: CUATEO: El Zevpr Carlos Eiser Perez, por cuz DPOPOs 

as fioventa 

  

pactado por 

oromelaria úrica Y excluspva de las menclonadas cuatrocienias noventa Y 

nueve participaciones: SEIS) El Senor Harry E, Elser Flores, por lue derechos 

que represente de <u Mja menor 3e edad, Steprianie £iser Pérez, declara que 

acepta la  iransferencia de laz cualrocienias noventa Y Nueve 

certicipaciones de un mil suecres cada una correspondientes sl capital 

social de la Compsñia AGENCIA MEPTURO CLTDA., gue a Tevor de su 

  

AM 

ito pera la validez y perfeccionaraienta 

ralllilantes: el 

MEPTURNO 

e inserte como Cocurmendias 

  

Uñ
 TT ro
 

+ E E
 o
 

e
 

r
r
 

cr
 ! 

T
 

C
o
 

Y 
Fo
 A 

z
 S = E
,
 

rr
 

q
 

5 10
 

a
 

Qu
 

oa
 que



A 

: 

E 

¿ 
s 

í 
4 Y] 

9 

¿ 
. m2. 

or 5 
. e ps 

46 

    

nombraraient 
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3 08 Dies iadania: 03002072988 

  

13% - elda estas Escritura de judriipla ss 

esoouflardantes, qieres la Spruebian en 

+ firman en umosd de sto. coniadao 

ener ae a 
TERESA GONMEZ ca

 
m
a
 

1)
 

m
u
 

>
 

Ced. de Ciudadania.0900494 703 

ed. Tribularia: 0951 

centif. Votación: /02-002 

Ln 

2d de Ciudadania: 0908887672 
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ZON: Doy fé que en esta fecha he tomado nota de la cesión de 

participaciones que contiene la conia que antecede al maraden 

de la matriz de fecha 10 de Marzo de 1.976.- Guayaquil,27 de 

Mayo de 1.988. hilo. f LH de 

CLRTIFICO: que conc fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participa_ 

ciones que contiene esta escritura a fojas 6.657 del Registre Mercantil de 

mil novecientos setenta Íí seis; 153.325 del mísmo Registre de mil novecientos 

setenta i echo; 9.752 de igual Registro de mil novecientos echenta í cuatro; 

i, 40.913 del prepio Registro de mil novecientos echenta i siete, al margen 

de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, seis de Junio de míl novecien    tes ochenta i echo.» El Registrador Mercantil 

 


